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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓ N APORTADA POR EL 
LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL PROC EDIMIENTO DE LICITACIÓN 
DEL CONTRATO N.º 101/2018 PARA SERVICIOS DE TRASLAD OS Y MUDANZAS EN 
DEPENDENCIAS DE CANAL DE ISABEL II, S.A. 

La empresa propuesta como adjudicataria presentó la documentación en el plazo concedido al efecto. 

1 PROCOEX, S.A. B84744697 

Se comunica que por error, el Área de Mantenimiento de Edificios de Canal de Isabel II, S.A. no observó 
que la fecha de los certificados de buena ejecución presentados inicialmente por el licitador propuesto 
como adjudicatario, PROCOEX, S.A., para acreditar la experiencia en ejecución de servicios análogos a 
los del presente procedimiento no era correcta y por lo tanto no se hizo constar en la solicitud de 
subsanación de solvencia técnica o profesional publicada por Canal de Isabel II, S.A. con fecha 25 de 
junio de 2020 en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

A estos efectos, en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) del presente 
procedimiento se establece lo siguiente: 

PRIMERO. – En el apartado 5.1 A) 2 del Anexo I del PCAP se requiere que: 

“(…)  
5.1 A) Las empresas licitadoras deberán acreditar que reúnen como mínimo por sí mismas 
los siguientes criterios de selección cualitativa: 
 

2. Experiencia en la ejecución de servicios análogos: los licitadores deberán haber 
realizado servicios análogos a los del presente Contrato finalizados en los tres (3) 
últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante 
de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org), con las siguientes unidades mínimas: 

  
 Al menos 3 servicios/contratos de mudanzas de importe igual o superior, 

cada uno de ellos, a 130.000 euros (IVA excluido). 
 
 
Así mismo, el citado requisito se acreditará mediante la aportación de la siguiente documentación: 
 
 

“Para acreditar la realización de servicios análogos a los del presente Contrato finalizados en los tres 
(3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de 
Isabel II, S.A. (www.madrid.org), los licitadores deberán presentar certificados de buena ejecución 
emitidos por el cliente/destinatario de los Servici os, ya sea persona pública o privada , en los 
que conste claramente la identidad del firmante y cargo que ostenta, la fecha de realización, el importe 
y las características del servicio. Las unidades mínimas requeridas son las referidas en el apartado 
5.1 A) 2 anterior.” 

 
 
Defecto : Como se ha mencionado anteriormente, Canal de Isabel II, S.A. ha observado que la fecha de 
los certificados de buena ejecución presentados inicialmente por PROCOEX, S.A., para acreditar la 
experiencia en ejecución de servicios análogos a los del presente procedimiento no es correcta y, por 
error, no se requirió la subsanación de dicho defecto en la solicitud de subsanación de documentación 



Nota informativa 

 

 Página 2 de 2 

C
a

n
a

l 
d

e
 I

sa
b

e
l 

II
, 

S
.A

. 
in

sc
ri

ta
 e

n
 e

l 
R

e
g

is
tr

o
 M

e
rc

a
n

ti
l 

d
e

 M
a

d
ri

d
 a

l 
T

o
m

o
 2

9
.7

3
3

, 
F

o
li

o
 8

6
, 

S
e

cc
ió

n
 8

, 
H

o
ja

 M
-5

3
4

9
2

9
 e

 I
n

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª,

 N
IF

 A
8

6
4

8
8

0
8

7
, 

D
o

m
ic

il
io

 S
o

ci
a

l:
 C

/ 
S

a
n

ta
 E

n
g

ra
ci

a
, 

1
2

5
, 

2
8

0
0

3
 M

a
d

ri
d

 

publicada el 25 de junio de 2020 en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. De 
acuerdo con lo establecido en el apartado 5.1 A) 2 del Anexo I del PCAP, estos servicios debían haber 
finalizado en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de 
contratante de Canal de Isabel II, S.A., esto es, antes del 31 de enero 2019. Los tres certificados 
presentados inicialmente en su oferta hacen referencia al ejercicio económico del 2019. 
 
Subsanación : Por el motivo anteriormente expuesto, se solicita que el licitador presente tres (3) 
certificados de buena ejecución originales emitidos  por el cliente/destinatario de los Servicios , 
donde conste claramente la identidad del firmante y cargo que ostenta, el importe igual o superior a 
130.000 € (IVA excluido) en cada uno de ellos , las características del servicio y fecha de realización, 
debiendo haber sido finalizados en los tres (3) últimos años anteriores  a la fecha de publicación del 
PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel  II, S.A. ( anteriores al 31 de enero 2019). ,  
 
 
De conformidad con la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, toda la 
documentación presentada debe ser original, copia n otarial o fotocopia compulsada.  

 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil compu tado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será 
tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 
91.545.10.00  

 

Madrid a 28 de julio de 2020. 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la fecha referida 
en el mismo. 

 


		2020-07-28T12:15:55+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




